
                     ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES DEL CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL HUILA - CRIHU 

                                          Resolución de Registro y Constitución No. 0024 de 15 de junio de 2004 

                                        Resolución de Aprobación 231 del 14 de diciembre 2023 – 2025 

                                  NIT. 813013679-6 

 

 

 

                                  Neiva – Huila, calle 9 No. 8-40, Celular: 324 9203647 - 318 6951147 - 3249203674 
Email: consejería-crihu@crihu.org - Consejeria-secretariageneral@crihu.org – crihu8@gmail.com  

Página Web: www.crihu.org  

“Por la Unidad, Pervivencia y Resistencia de los Pueblos” 

ACTA DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROPONENTE 
INVITACIÓN PRIVADA 

PIDAR 240/22 
 
“Fortalecer la cadena productiva de mora castilla (con espinas y sin espinas) 
de las comunidades indígenas La Gaitana, Tálaga y Juan Tama, adscritas al 
CRIHU, en los municipios de la Plata, Huila y Purace, Cauca mediante 
transferencia de tecnología y entrega de activos productivos”. 

 
Objeto: Suministro de alimentación (Almuerzos, refrigerios) y papelería 

 

El día 25 de septiembre de 2024, siendo las 5:00 pm se realizó el cierre del proceso de 

presentación de ofertas, dando alcance al cronograma de la Adenda No.2, se recibe en 

los correos electrónicos señalados dentro de la convocatoria la siguiente propuesta: 

 

No. NOMBRE PROPENTE CORREO 

PROPONENTE 

No. ARCHIVOS FECHA DE 

RECEPCIÓN 

1 JAIRO GUTIERREZ LEÓN jairoguti61@hotmail.com Un (1) documento PDF con 79 

folios 

25/09/24 4:23 

pm 

 
Posterior al cierre, los días 30/09/24 y 04/10/24 se procede a realizar Mesa de 
Evaluación de la Oferta, con el fin de realizar la evaluación técnica, jurídica, 
financiera de la oferta allegada en el proceso de invitación privada, obteniéndose el 
siguiente resultado, dando alcance a los requisitos establecidos en los Términos de 
Referencia. 
 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

Anexo 
No.1Carta de 
presentación 

de la ofera (No 
Subsanable) 

DOCUMENTOS 
DE CARÁCTER 

JURÍDICO 
HABILITANTE 

DOCUEMNTO 
DE CARÁCTER 

TÉCNICO 
HABILITANTE 

DOCUMENTOS 
DE 

CARACTGER 
FINANCIERO 
HABILITANTE 

RESULTADO OBSERVACIONES 

JAIRO 
GUTIERREZ 

LEÓN 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

El proponente 
cumple con el 100% 

de los requisitos 
contenidos en el 

TdR. 

 

El día 21 de octubre de 2024, y acorde a lo establecido por la Agencia de Desarrollo 
Rural en el procedimiento de ejecución de los Proyectos Integrales de Desarrollo 

mailto:consejería-crihu@crihu.org
mailto:Consejeria-secretariageneral@crihu.org
mailto:crihu8@gmail.com
http://www.crihu.org/


                     ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES DEL CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL HUILA - CRIHU 

                                          Resolución de Registro y Constitución No. 0024 de 15 de junio de 2004 

                                        Resolución de Aprobación 231 del 14 de diciembre 2023 – 2025 

                                  NIT. 813013679-6 

 

 

 

                                  Neiva – Huila, calle 9 No. 8-40, Celular: 324 9203647 - 318 6951147 - 3249203674 
Email: consejería-crihu@crihu.org - Consejeria-secretariageneral@crihu.org – crihu8@gmail.com  

Página Web: www.crihu.org  

“Por la Unidad, Pervivencia y Resistencia de los Pueblos” 

Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial a través de la Modalidad Directa Vr.7, 
se reunieron los miembros del Comité Técnico de Gestión Local (CTGL) del PIDAR 
con resolución No.240 de 2022, con el objetivo de realizar la presentación del 
resultado de la evaluación a la oferta, la cual fue analizada y aprobada en el CTGL. 
De acuerdo con lo anterior, el CTGL, 
 

DECIDE 
 

PRIMERO: Seleccionar al proponente JAIRO GUTIERREZ LEON identificado con 
cedula de ciudadanía No. 12.123.013, como adjudicatario del contrato resultante de 
la presente invitación privada, quien presento propuesta por valor de Dieciocho 
millones novecientos veintiocho mil novecientos ochenta y dos pesos mcte. 
($18.928.982) M/CTE.  
SEGUNDO: Publicar en la página web de la ADR para el conocimiento del 
proponente adjudicado y de todos los interesados.  
Se expide a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2024. 
 
Cordialmente, 

  

 

 

 

 

____________________________ 
BERNARDINO MENA PETE 

Representante Legal 
ORGANIZACIÓN – CRIHU 
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